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JEFATURA DEL ESTADO

. , LEY

Reforma de la L»y de Responsabilidades Políticas
Promulgada 1a Ley de Réspousabilidades Po

líticas ¡en período de guerra cuando aun na ua- 
bia sido liberada h totalidad del territ/j o nacio
nal y re'stauradb^en su plena rormal dad. los ór*- 
ganos ordinarios de 1a Justicia y de la A mmis- 
tración púbícia, sle impone una reforma d" sus 
disposiciones que. acomodándiose a Ib actual es
tructura del Estado, recoja las 'enseñanzas '’é la 
experiencia y acélere, em ciuanto sea posible, 1a 

• liquidación! de unas responsabilidades que por su 
. TPaturaleza" evocan diferencias lamentables,. cuyo . 

recuerdo agravia él tsupremo Mentido de unidad 
que pñes’de «el espíritu del nuevo régimen1.

A tales propósitos obedece i'a promulgación 1 
ide esta disposición, en la que sie reducen los su
puestas acusatorio^ de 1a Lev; se atribuye a la 
jurisdicción ordinara til enjuicilamtentó de lias 
responsabdidadeis, a la par que se encomiendani 
al Ministerio de Hacienda y sus d¡epend«encias 
centíral<xs ly • prov-mei/a^es áquéllas facultades 
administrativas que le corresponden corno ges
tor idóneo de 1a economía Estatal; d'iiplícanse 
para mayor rapidez de 1as «resokicio-«'s el nú
mero dte Salas diel' TrdxmaV Nacional mante
niéndosele en sus funciones coipo garantía de 
continuidad en 'ejercicio y de umrhd de criterio 
en sus resoluciones, pero dotándole <te una ma
yor flexibilidad y más amplias facultades en su 
capacidald revisorá; 'ntrodúcese la interw <¿ón 
del Múnlisterio fiscal como tegítimo repnetsen- 

tanteóle la Lev <'n la aplicación uniforme y se
rena de sus dictados, y se encomi'enida, aparte 
otras di^posicicres kiterepantes a sus más apro
piados órganos, fundones que peAeneciéndOle 
adccuaclnmentie, supo! en en la nueva ordenación 
una notoria economía presupues'tarila.

Fundado en las consideraciones antecedentes 
y previa deliberación del ¡Consejo- de Ministros, 
disoong-o:

Artículo 1.° La Ley idle Responsabili^des 
Políticas de 9 de febrero de 1939 continuara ri
giendo como fundamental ie*n, illa materia, ¡con 
las adiciones', adaracionets y modificaciones con
tenidas en sus disposicion.es icompl'ementarias y 
con las ^ue se introducen en una y otras por la 
presente. * "

Artículo 2.° En ordicn a la resiponsabilidaid 
política de las personas individuales seguirá vi
gente 'el artículo 4>° ce fija Ley fundamental 
citada, con las modificaciones que se indican a . 
cortihuación:

Del apartado a) quedarán, exóeptuafd'os- aiqiue-
• líos casois no juzgados todavía a l’os defectos 

de la responsabilidad política en que el Tribu
nal miHitar ha’ya impue'sto pena irf'érior a seis 
años y un idía, debiendo tenerse en cuenta el 
nesíiltádo dé la neyisión, en su ctaiso. .
•" Qued|a.Táh también exentos cite resip¡ons:aibi.if- • 
dad'lo*? casas en que la pena impuesta, no ex
ceda dle 12 años, cuando el Tribunal así lo en
tendiera. dada 1a escasa significación y peligro
sidad política deil1 Kícrncuiente. si 'no estuvies-ei 
compren di dio en alguno dte los apartados si
guientes de la Ley.

Por lo que se\ refiere afl apartado b) queda
rán exdluídos aquellos casos en que por la poca .
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categoría de los cargas, su efírtiera posesión, 
conducta del inculpado en isu idesempeño- o es
casa pefligrolsidad del mismo entienda el Tri- 
Ibunafl que 'dc'befn jsfelr sobreseí/dos, previ sroinja^ 
miente.

Del apartado c) se exceptúan los meros afi
liados a il'a^s organizad ornes políticas a que se 
refiere, salvo aquellos que por su destacada sig
nifica. ón. 5, actividades proseli^iistas mereztean 
sanción. , i > ’ I

En, ouand'o a!1 apartado e) quedan excieptua- 
doq los meros electores de dandidatnras de los 
partidos expresadas én «el artículo 2.°. los sim- 
plie® ahísteTilfes1 a reunionleis ío man’‘íestac'oiniQs 
de dichos nartidos V los sólo simpatizantes qué 
no se hulvesen distinguido púbíica v-eficazmen
te en 1a pronap-andn de sus princUpiols-.

En é! anartado h) sollo se cdmnrende'rán los 
nim previamente havan sido condenados ñor el 
Tribunal Especal dje ■Represión dle1 1a Malsbne'- 
ría. Podran, s'i'-'i «embargo1, sier obTfe^do's con 
indénerdcniríia de dicha, inris dicción, a l'ds s'olos 
•efectos de la imposición de sanción económica, 
lois 'casos de afibados a Ta Masonería fallíecidos 
antes de, ser juzgados pór ainuélla.

SubS’st'rán en su integridad los demás apar
tados dn] artícul'o 4'° de Ha T.ev de 9 de febrero 
de. 1039. entend-'éndose collocado e! apartado j) 
¡al fina! del mismo.

Se mantienen las ídÜisplósiilqion'es del artiíícuTo 
3.° de la T.ev de j? de frebrero de 1940.

, Las modiTcadion^.- íhtFoducidla'si nlol permltil- 
rán. en ningún casó, ¡la revisión de los asuntos 
ya fallados. .

Artícndo 3.° La atenuante He Iser menor dé 
1R años se -aonverftVá éln ex'i'mentle) para ,1(os 

efectos die la1 résponisabfif'dád política, a no me- 
dii'ar sentencia de otro Tribunal anterior a la 
fecha de esta Léy.

Las deimlás atenuantes énumeradas en e! ar
tículo 6.° de 1a Ley podrán convertirse én exL 
(m'dntefs y dhr 'lugar al sóbresdimhTenlto proVi-- 
siona! 'cuando e!l Tribunal las estimase muy ca
lificadas o lio consUdere équitatiy-ó por su natu
raleza. • .

Asimismo' podrá donsiderarse como atenuan
te o eximente ’eH arrepentimiento pkíblíeo Irlfel 
culnñ'bUe dlespuéls dieíll 18 de júliío de 1936. sel- 
gm'do de* su adhesión o colaboración eficaz al 
Movimiento naiciorall

Artícuio 4.° L.os benéfi'cios otorgados! por el 
último párrafo del artículo 15 de la Lev podrán 
sdTíc:itarse sea cualqirJera la 'forma de aceptaron 
de la befrencia, pudiendo halcerse extensivos a 
los aasos de s'ervicios eficaces v volluntarios pres
tados al Movimiento nacional.

El Tribunal podrá acceder o tío a ski otorga
miento y verificarlo total o parcialmente.

Artículo 5.° Las fudcione's que la Lejy de 9 
de febrero de 1939 asigna a los Tribunal'e^ Re
gionales de Res-ponsabliidadies Poilllt'lcas sferáq 
en adelante ejercidas por las Audiencias provip- 
cialeis en su régimen y composición ord narios? 
y las que atribuye a los Juzgados insltrulctores 
provinciales y a 1os Juzgados civiles y* lespecia^ 
íes del mismo ramo, pasarán a 'los- Juzgados de 
iinlstrucción y de primlera inistancia ordinarios, 
según su distinta índole, dentro de la respectiva 
jurisdicción territorial de aquéllas y de «éstolsv 

salvo lo que más adelante s(e diaponiei en cuanto 
. a Bilbao, Málaga y Cádiz.

La distribución de los alsuritos entre los Juz
gados, cuando en la misma población existan va
rios, se hará por.las normas vigenteis, sin pér-» 
juicio en casos/excepcionales, y por la conve1- 
niencia del servicio, de repartirlos entre los JuZl- 
gados de instrucción por el orden que' d Presi
dente de la Audiencia respectiva señale.

En cuanto a lois asuntos que hayan de corres
ponder a las: •Audiencias, el propb Presidente 
acordará la distribución de la’s ponencias (entre 
los Magistrados ien lai forma que estime opor
tuna.

Artículo 6.° El Ministerio fiscal, por medio 
de sus funcionarios adscriptos a cada uno de 
aquellos organilsmos, ejercerá en lo sucesivo en 
los expedientas dé tespdnisabiilidlad política las 
mismas funciones que le corresponden en las 
causas criminales, en cuanto sean de pósible aplL 
cación y en cuanto1 no contradigan las que la 
présente Ley le atribuye. "

No se iniciará en lo suoeisivoi ningún eíxpedi'en- 
te de responsabilidad política, salivo cuando sea 
por consecuencia de condena de otra jurisdic
ción, sino a péticióni o con el inlforme del Fi|scab 
que en casó de sier contrario a la iniciación por 
no estimar justificado el motiVo, íen que ésta hu
biera de basarse, podrá dar lugar a que, sin más 
trámite(s|, se acuerdé por ¡la Sala el slcbrosei- 
miento.

El Fiscaíl, antlps dle informar sobre este punto 
o sobre cualquiera otro en la tramitación del 
asurto, podrá-pedir a cualesquiera organilsmos, 
autoridades o entidadets las informaciones que 
estime convenientes, o prescindir de ellas tranis1- 
currido el plazo señalaído sin obtenerlas, man
dando, en su calsd, qud se practiquen por ¡Ids 
Agentes de vigilanicia y d'e 'la fuerza pública las 
que considere indispensables.

Al Ministerio Fiscal se le atribuye la mfsma 
facultad reconocida a los interesados por el ar
tículo 56 de la Ley de 9 de febrera de 1939 para 
interponer recurso dé aüzalda antó el Tribunal 
Nacional, dentro ded plazo q|ud .en él se establece 
y en los casos que a su juicio sé hubiéne incu
rrido en aflgunia dle Has Causas (en. que la propia 
Leyx autoriza su interposición. También podrá, 
mterponerlo siempre que entienda que la san
ción es notoriamente, i!nsuficient|e.

Asimismo tendrá intervención el Ministerio 
fiscal en los recursos de rev'.siión procedentes 
Con arreglo a 1a Orden, die la Presidencia del Go1- 
biernq de 2 i^ie diciembre de 1939. A jeste efecto,1 
el 1 riburaU Nacional le datá vista diei los expei- 
d-^ntes no fallados a lia publicación de la pre- 
isiente Ley, a fin de que pueda formular las pe- 
ticjones que estime pertinentes.

^a represnetación diql Miristerfo fiscal ante el 
Tribunal NaCionalí corresponderá al Fiscal del 
1 ribunal Supremo, por isí' o por medio de sus 
subordinados.

Artículo 7.° A fin id|e evitar el retraso -en la 
tramitación de los elxpodientes de responsabili
dad política, por falta dé envío de los informes a 
que se refiere el apartado 2.° dlel artículo- 48 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, una vez trans
currido el plazo señalliado íen el mismo sin. haber
se recibido podrán ser sUsitituídós por una rápi-
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da, información del Servicio de /Investigación y 
\V11gilanc1a o de da Guardia iGi'Viil, y sí esta no, pu- 
d*«ete practicarsie en un inste, prescmdmsie de 
ellos, enieüiUienüose que <ed urganisnio que no 
haya renuncio lop .amecicuenties ' soncitauos es 
porque careue tale ellos.

lamhien ise prescmu.rá de este trámite cuando 
anecie a pieisunas cíe tan des Lacada actuación y 
uonoic.da bigntnqacion que lex naga inneoesario; a 
juicio del j uez.

Articulo o.u Cuar-ldo de la valoración de bie
nes practicada y de los intormes adquirnuos so
bre la siLuac.on económica y social idei presunto 
ncsponsauilc ap¡arezca que este es insolvente o 
¿que atiende a sois necesidades y a ¿as de io is fa
miliares a su cargo con un jornal o retribución 
equivaiieintci, o con di producto u«e arrendamiento 
de tuerras que no rebase e|l iclloble jorual de un 
braqero en la lk)|caudad ide su. r/esidencia, aun 
cuando tuviese algunois bienes que, sumados a 
los (cuel cónyuge y lamiliiarea que con él vivan, no 
excedan dj Zd .UUO píeselas, deberá el Juzgado 
acordar el sMbresemiüento del exp^dientie, dandb 
cuenta de illois' cargos que ele él resulten al Gober
nador civil) y al jete provincial de K E. T. y de 
dais J. O. N. ¿k si no mediasen motivo^ para 
ponerlos también en cononm^ento de otra juris- 
diicc.jón. . ‘

Con vista de tales datos, el Gobernador civil- 
podrá acordar ¡la inhabilitación del incullpado 
p.ara cargos municjpalejs o provinciales per un 
tiempo que no. exceda, me ciunco añofs. Y di Jieife 
provmciál de F. E. T. y de ¿as J. O. N, /Su lo 
comunicará a quiten proceda a los efectos de la 
depuiaiuoni dentro d(el Partido,, si ¡hubiere lugar, 
o de la inhabilitación paia qargos directivos o de 
conlianza y demás sanciones que dentro de la 
disciplina y de lás normas-del partido proaedan 
icn su caso.

Artículo 9.° De laisi tercerías ¡aún pendi|entes 
y de las que sd entablen en adelante con re¡la- 
ción a bjenes (embargados a particulaies por ra
zón de reslponsiabdidades políticas conocerán los 
Jueces elle primer/a instancia,, ajustándose en su 
tramitación y resolución a las normas eistable- 
cidas por la Ley de 9 de feibuero de 1939, por 
sus disposiciones complementaríais y por lia prei- 
stehte. ,

En cualquier momento procesal en qu|e un ter
cero tenga conocimiénto de haberse trabado em
bargo sobre b.tenes o derechos suyos, cómo si 
fueran de la propiedad de un expedientado por 
responsabilidad política, podrá pedir que sea 'le
vantada la traba, y el Juzgado deberá acordarlo 
si estima debidamente acreditada la propiedad 
o el derecho anterior al 18 de julio de 1936, sirt 

/ perjuicio dte la facultad d'e los interesadog dje 
formular en otro caso las tercerías que sean per
tinentes en la forma autorizada por la Ley.

, De los recursos 'establecidos contra las resolu
ciones de ios Jueces en cada .materia y, en gene
ral, de las reolámaciomes e incidenteis a que se 
refiere el artículo 31 de la citada Ley, conocie
ran las Audiencias Territoriales respectivas1 sal
vo en cuanto a Bilbao, Melilla y Ceuta, en que 
corresponderá la competencia a las Audiencias 
provinciales de Bilbao, Málaga y Cádiz consti
tuidas on sección especial, como en jeil propio ar- 
ticiulo y en el siguiente se disponía.

Articulo 10. Para la resolución de las terce

rías interpuestas por el cónyuge, aún no falladas 
dehnitivámente, ble tendrán en qucnt|a las sigutep- 
tes normas:

Primera. Constante el matrimonio a la fecha 
dell ib ue juno ue a que se retrotraen ios 
enectos uei 'iallo condenatorio-, según el articulo 
/z de la L-ey de 9 de .lebrero de 1^09, y contraíala 
por tanto i.á obligación del pago de la mulita an
tes de que por la disolución de aquel pueda ppe- 
Cisarse, con arreglo ai articulo ael Código 
vi v.i, ci aictoer ue La sociedad de gauanciaieb, se 
api-cara Lo .preceptuado en el articulo 1^410 del 
mismo Cooug'o, qucaaniuo en todo caso exceptua-

V.L .a multa Dos bienes que perteniezcan pri
vativamente al oonyiuge inouciiLe.

b-egunua. Disueito el imiatninonio por fallefci- 
miento oe uno ue los cónyuges antes me la citada 
fecha, 'soiu responderán uci pago de las sancio
nes. económicas los bienes propios ue,i cuipaoie 
y La porcuon aje gananciai|e,s que en la Uqu-ua- 
cion ue la .sociedad conyugafi|, dóbidamen-te prac
tica ua, le correspondan.

Tercera. En uos casos de matrimonio ¡con ise- 
-¡ctuaou wb oj. v as 'satuafiq ap uoiDujed 
mente procedía dentro de esta situación especial.

Artículo 11. lodos fos an-HeioedienteF relativos 
a incaiutacKMies de b.enes d|e particulares o Sacie
dades, o limitación en su disfrute, con arreglo 
al regimen anterior a la Ley de 9 de febrero- de 
1939, que no hayan sido objeto de recurso de 
revisión ni dado (lugar hasta la fecha a expe- 
dienlUe de rei¿ponsabih(d(ad poética con sujeción 
a ella, se remitirán a los Juzgados competentes 
en virtud d'e la presento, para su archivo, si es- 
tuvie|sen terminadas las diligencias; su continua
ción y lejeouciión- en lo que quedase pendiente, 
incluso la notificación en su caso; o bien, la 
iniciación d|el expediente ateniéndose a lias disoo- 
sicione-s vigentes icuai.do proceda,, o da devolución 
de lo¡s belenes, o dle la Hilbertad de disposición a 
los interesados, quando nio haya motivos para 
otra cosa. '

Artículo 12. El Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Pbllítiicas continuará ejerciendo, con 
fsu in.sima oompdsicióin-, las funciones que la Ley 
de 9 de febrero de- 1939 Le asigna, sí bien pasan
do a depender dell Ministerio de Justicia: pero 
para el más rápido despacho dje los asuntos que 
le están encomendados, podrá actuar con dos Sa-' 
las de iguales atribuedones, compuesta la prime
ra por el Presidiente, el suplente del Vicepresi
dente y ilos dos Vocales propietarios, y la se
gunda por Jos dos suplentes de ostós ÚHtimos 
dirá ^1,cePr’es,d,‘-1nte del Tribunaill, qUe l¡a presi

_____ _______________________ {Continuará) 

SECCION TER~CER~A
Núm 1.091

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora, en uso de la autorización 
concedida por el' Ministerio de la Gobernación p.>r 
Urden de 17 de enero del año en curso, pan modifi 
car las tarifas del impuesto de cédu as personales,.en 
sesión del día 2 del actual acordó poner en vigor, para 
el ano en curso y sucesivos, las siguientes tarifas dei 
impuesto: ,
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SECCION QUINTA
. Núm. 1.119 1 1

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

H ibiendo solicitado D. José Millán la instalación y 
funcionamiento d ■ m taller de maquinaria agrícola y 
un motor de 1 HP. ea la calle de Burgos, núm. 6, 
con destino a su industria de taller de maquinaria agrí
cola, se abre información de treinta días, durante ios 
cuales serán oídos los vecinos n/ás inmediatos al lugar 
de la instalación, c.mforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164-de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Ló que se anuncia, al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de mar-zo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.
t v. 6 *»* " . ' ,

Habiendo solicitado D. Cristóbal Vidal la instala
ción de un ascensor y montacargas con motor de 
5 HP. en la calle de Moncasi, núm. 8, con destino a 
su industria de mover ascensor y montacargas super
puestos, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el'ar
tículo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín o f ic ia l  de 
esta provincia. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.' .

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Dámaso Soler Valenzuela 

la instalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de 3 HP. en la calle de la Industria, núm. 7, con des
tino a su industria de talleres mecánicos, se abre infor
mación de diez días, durante Jos cuales serán bidos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tal se desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. . "

Zaragoza, 11 de marzo.de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

* * * •
Habiendo solicitado D. Emilio Grao Gracia la instala- ' 

ción y funcionamiento de un taller de ebanistería y dos 
motores de 2 HP. en la calle de Tarazona, núm. 7, con 
destino a su industria de taller de ebanistería, se abre 
información de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme ’á lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo, plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín iFiciALde esta provincia.

Lo que se anuncia al público .para su conocimiento y 
efectos oportunos. '

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

* * * .

Habiendo solicitado D. Ramón Sala de Pablo la ins 
lalación y funcionamiento de un taller mecánico y dos 
motores: uno de 0‘4 y otro de 3 HP. en la calle de 
Burgos, núm. 8, con destino a su industria de taller 
mecánico, se abre información de treinta dias, durante 
los cuales serán oídos los vecinos piás inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a . lo preceptuado en 
el articulo 164 de las. Ordenanzas municipáles, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono amiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942. —El Alcalde, Fran
cisco Caballero. •

t ♦

- Habiendo solicitado D. José Gil la instalación y fun
cionamiento de una fábrica de limas y tres motores: 
uno de 2, uno de cinco y uno de 7 Va HP., en la par
celación de Ir  Romareda (Sección 7.a), con destino a 
sú Industria de fábrica de lima», se abre información 
de treinta días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la inst ilación, confor
me a lo'preceptuado en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empez irá a contarse des
de el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  OpciALde esta provincia.

Lo que sé anuncia al púb ico para su conocimiento 
y efectos oportunos.

■ Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco" Caballero.

/ ■ • * * * ' •

H ibiendo solicitado D. Higinio Marco la instalación 
y funcionamiento de un taller de carpintería y cuatro 
nuiores, en ly calle del Puei.ie de Tablas, núm. J8, 
con desuno a su industria de taller de carpintería me
cánica, se abre hifd'rmacjón de treinta, días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, coniforme a tu preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 - de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. '/ " ■

. * * *

. Núm. b.119
Habiendo solicitado D. Francisco Martínez, la insta

lación de uií i fábrica de calza lo y el funcionamiento 
de dieciséis motores en la calle del Puente de Nuestra 
Señora del Pilar, núms. 13 y 15, con destino a su in
dustria de fábrica de calzado, se abre información de 
treinta días, durante los cunes serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugir. de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el art. 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contare desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ■

Zaragoza, 11 de marzo de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. '■ • w •

Núm. 1.119
v. Habiendo solicitado D. Salvador Lorén Vallespín" lá 
instalación y funcionamiento de una fábrica de tejidos 
de. veintidós motores y un generador.de. vapórenla 
callQ de Numancia (final), con destino a su industria 
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de fábrica de tejidos, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación,, conforme a lo 
preceptuado en el art. 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde elidía 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  dcesta provincia.

Lo que se anucia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, II de marzo de 1942.-El Alcalde, Eran 
cisco Caballero.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
, Por los plazos y a los efectos reglamentarios si 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de lo» cae a continuación se mendo 
ean los siguientes documentos para 1942; pud.i<n- 
3o presentar los vecinos contra aquéllo» las redama
ciones que estimen conveniente»
Altas y bajas f>or rústica

1.110. —Epila
Licpiidación de presupuesta y relación de deudores y acree

dores .
1.113. —Los Payos •

Padrón de rústica y urbana
1.109. —Biju sea

Rectificación al padrón wnmicipal de habitantes
1.111 .—Bujaraloz •
1.112. -Epila

Recuento general de geinadería
1.109. — Bijuesca

» ♦ *
MALEEN Núm. 1.105

El que suscribe, Secretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Mallén;

Certifica: Que la indicada Corporación, en sesión 
extraordinaria del día 10 de diciembre de 1940, a la 
que concurrieron seis de los siete Concejales que la 
integran, cuya acta consta al folio 72 vuelto y si
guientes, del respectivo libro, ocupándose del asuq- 
to relativo a la reducción del tipo de interés del prés
tamo que concertó y le fué otorgado por el Banco 
de Crédito Local de España, adoptó los siguientes 
acuerdos: .

Como consecuencia de la carta circular que con 
fecha 27 de abril de 1940 ha remitido a este Ayunta
miento el Banco de Crédito Local de España, en la 
que se comunicaba que, como resultado de la emisión 
reciente, el tipo de interés que regía para la operación 
concertada entre ambas entidades se reduciría al de 
5 por 100 anual, como interés base de la operación; 
la Corporación se da por enterada de que, con refe
rencia a dicha operación de crédito pendiente con el 
Banco de Crédito Local de España, que fué concerta
da en escritura pública de 3 de julio de 1929 ante el 
Notario de Madrid D. Eduardo López Polop, por im
porte de pesetas 55.000 al 5‘50 por 100 de interés 
también anual y con la comisión estatutaria del 0‘50 
por 100, el capital, pendiente de amortización des
pués de pagado el último vencimiento recaído en 3 de 
enero de 1940 es de 40.889'06 pesetas.

También se da por enterada de que los intereses y 
comisión sobre dicho capital desde e! último'venci- 
miento ames indicado hasta el 31 de marzo de 1940, 
a base del tipo de interés y comisión estipulados en

el contrato, asciende a pesetas 541 ‘58, cuyo importe se 
deducirá por el Banco de las cantidades remesadas por 
la Corporación para pago de vencimientos posteriores 
a 1 .* de abril de 1940, a fin de que en lo sucesivo los 
vencimientos trimestrales que recaigan sean en 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 3’ de diciem
bre de cada año.

Asimismo toma nota de que el Banco tiene emitidas 
en contrapartida de dicha cantidad total, cédulas de 
Crédito Local 4 por 100, libres de impuestos, con lotes, 
emisiones de 28 de noviembre de 1939 y de 8 de mar
zo de 1940 por un nominal de pesetas 42.153'67 para 
qüén al cambio de 97 por 100, se obtenga un efectivo 
de pesetas 40.889'06, que es el montante de la deuda . 
total a favor de dicha institución, ya que tos gastos de 
emisión de estos títulos importan el 3 por 100, por lo 
cual, el nuevo capital que resultará adeudan al Banco 
de Crédito Local de España esta Corporación, será de 
42.153'67 pesetas. .

• En su consecuencia, y con el fin de acomodar la 
deuda'pendiente a las características de menor interés 
de los nuevos títulos en circulación, la Corporación, 

, por unanimidad, acuerda:
l .° Darse por enterada de que se aplican al reem

bolso de los intereses intercalónos anles indicados que 
ascienden a pesetas 591'48 las cantidades remitidas 
para pagos de vencimientos posteriores al de 3 de 
enero de 1940, último que se satisface con arreglo al 
tipo de interés y comisión estipulados en el contrato 
primitivo, a los efectos de cambio de vencimientos a 
que antes se alude. , .

2 .* Que se proceda a acumular al capital pendien
te la expresada cifra de pesetas 1.264*01 a que ascien
de el importe de los gasto3 de emisión de las nuevas 
cédulas, y que el cápitaLresultante de pesetas 42.153'67 
se amortice en el término de catorce años, que son los 
que faltan según el contrato, contados desde l.° de 
abril de 1940, por lo tanto, la anualidad a satisfacer 
con el nuevo interés del 5 por 100 y comisión estatu
tarias deFO‘50 por 100 será la de pesetas 4.395'75. 
í" 3.® Que con el nuevo capital resultante a favor del 
Banco de Crédito Local de España dé 42.153'67 pese- 
taj», se forme un cuadro de amortización por catorce 
años a base del interés del 5 por 100 anual y comisión 
estatutaria del 0'50 por 100 anual, en junto al 5*50 por 
100 también anual, en virtud del cual, esta Corpora
ción satisfará una anualidad constante de 4.395'75 pe
setas en concepto de interés, comisión estatutaria y 
amortización, por cuartas partes-trimestrales, pagade- , 
ro en el domicilio del Banco, sin deducción alguna por 
ningún concepto, o sea en los mismos términos y con
diciones que se establecen en el contrato primitivo de 
fecha 3 de julio de 1929, y qué'.el citado cuadro, una • 
vez confecionado por el Banco, se enviará por éste a 
la Corporación para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Quedan vigentes por lo demás cuantas estipulacio
nes se consignan en el contrato de referencia, debien
do remitirse certificación autorizada de este acuerdo 
al Banco de Crédito Local de España, para su unión ' 
a la escritura de contrato original de la cual formará 
parte integrante dicho documento como complemen
tario de la misma.

Cumplido el objeto de la convocatoria, se levantó 
la sesión y de ella la presente, que firman con el señor 
Presidente los señores concurrentes de que yo el Se
cretario certifico.

Siguen las firmas».
Concuerda bien y fielmente con su original en la 

parte ..correspondiente.
Y para su publición en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

provincia de los acuerdos de referencia por un plazo . 

________ -
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de quince día hábiles a efectos de reclamaciones, ex
pido la presente, de orden v con el visto bueno del 
señor Alcade, en Mallén a 10 de marzo de 1941.—El 
Secretario, Baudilio Sanz.—V.° B.°: El Alcalde, Luis 
Asín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.131 ' •

• niZGADO CIVIL F.SPECTAT .
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; ; , -
Por el presente sé hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los, interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, 
Jaime Pérez.

Nombres que se citan
1 .892.—Félix y Pedro Blasco Abadía, Villanueva de 

Gálíego.
717 .—Tomás Lisaga S iganta, Fuentes de Ebro. 

2.308.—Sebastián Villa Langarita, Lucena de Jalón. 
2.715.—Ricardo Sánchez Angoy, Castejón de Val- 

dejasa. ,
Núm. 1.132

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS- '

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que el inculpad* cuyo 

nombre y número del expediente abajo se inserta ha sa
tisfecho totalmente la sanción y costas que le fueron im
puestas por la jurisdicción competente como resultado 
del expediente tramitado contra el mismo por la respon
sabilidad política en que se le consideró incurso. En 
consecuencia, el expresado tiene recuperada la libre 
disposición de sus bienes. Lo que se hace saber para 
general conocimiento, y en especial del interesado, a 
fin de que éste, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación dé este edicto, pueda instar cualquier peti
ción en orden a la devolución o levantamiento de tra
bas que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.-Ante mf, Jaime 
Pérez. ’ "

' Nombre que se cita
1.819.—Miguel Yagüe Gimeno, Fuentes de Jiloca.

■ . Núm. 1.130
' . JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Hago saber: Que el día 27 del actual próximo veni

dero y hora de las once de su mañana tendrá lugar 
en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°)la primera su
basta de los bienes embargados a Cristóbal de Machín 
y Ocío en expediente número 1.206 de 1940 que se 
sigue contra el mismo para exigirle - la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por su. oposición al triunfo 
del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los 
licitadores: que para tomar parte en la misma habrán 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de Jos bienes; que las fincas no 
están inscritas en el Registro, ignorándose por lo tanto 
la existencia de cargas; que no han sido presentados 
1oS títulos de propiedad y que no se admitirán postu
ras que no cubran el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jai
me Pérez.

x Bienes que se subastan;
1 .—Un armario de luna. Valorado, en 75 pesetas. 

Un armario, en 30 pysetas.
3 .—Un bargueño con su pie, en 100 pesetas. 
4 .—Una estufa eléctrica, en 50 pesetas.
5 .—Una a'f-'rnbra de moqueta, vieja, en 10 pesetas
6.—Una afombra de coco, en 15 pesetas. .
7 . —Una manta de lana, vieja, en 5 pesetas. 
8 .—Un perchero con espejo, en 40 pesetas.
9 .—Un arcón, en 40 pesetas.

10 .—Un armario de luna de dos cuerpos, en 160 pe
. setas.

11 .—Un reloj de pared, en 10 pesetas.
12 .—Dos sillas y dos sillones, en 50 pesetas.
13 .—Un armario de comedor, en 75 pesetas.
14 .—Un trinchero de comedor, en 75 pesetas.
15 .—Una mesilla de noche, en 15 pesetas.
16 .—Una caja laqueada, dos platos a suma, cinco 

platos, cinco tazas, una tetera, una jarrita’de 
leche y una cafetera, en 17 pesetas

17 .—Un lote compuesto de obras de mecánica y 
diversas materias de¡Ingeniería, valorado en 
350 pesetas.

18 .—Dos lotes, uno de 80 obras y otras de 60 libros 
de lecturas instructivas, novelas y otras de 
carácter variado, valorados en 330 pesetas.

19 .—Un telémetro estropeado y un barómetro an
eroide, de bolsillo, valnVados en 110 pesetas.

20 .—Un fichero, una cartera y un álbum Kodak y 
otros efectos de poco valor, valorado todo 
en 60 pesetas.

flojo aptreibimiento de ser declarados rebeldes y de wcw, 
rnr ew las demás responsabilidades legales, de jio presea 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e( 
Plaso que se les fija, a contar desde el dito de la publica- 
ctOii del anuncio en este Periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de lo Po
licio judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia" 
miento Militar de Marina.

* Núm. 1.135
USON ARAMBERRI (María), de 33 años de edad, 

hija de Juan José y Lucía, viuda, sin profesión espe
cial, natural de Zaragoza, domici iada últimamente en 
Segovia, hoy en ignorado paradero, comparecerá den-
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tro d-1 término de diez días ante' la lima. Audiencia 
Provfyiqial de Palencia, para ingresaren prisión a cum
plir la con lena que le fue impuesta en causa seguida 
en el fuzga lo de Palencia con el numero 130 de 1941, 
por el delito de aborto.

¿Klgattoa de primáis ímeUme&e •
. Núm. 1.134

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez ejerciente de prime. , 

ra instancia del Juzgado número 2 de Zaragoza; , 
Por el presente edicto se hace saber: Que por «lona 

María Giménez Domínguez, mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, so ha promovido expediente con arreglo 
al art. 400 de la Ley Hipotecaria y 496 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación, pretendiendo justificar 
el dominio en que se halla de la. finca siguiente:

Casa de sóió planta baja, con corral, en la^alle de la 
Fuente, rlimero 23, del monte de Torrero, de esta.ciu
dad. de 124 metros 78 decímetros cuadrados; linda: 
por la derecha entrando, izquierda y espalda, con te
rrenos propios de D. Martín Bel. Su valor, 5.900 pe
setas.

Es la finca, núm. 14.077 del Registro de .la Propie
dad, inscrita en el tomo 1.217 del Archivo, libro 4’0 
de la sercíón segunda de esta población, folio 237 
asiento 7.° . ’

La indicada solicitante ha propuesto como prueba, 
la unión de certificación de la Administración de Pro
piedades y Contribución Teriitori d y otra del Registro 
de ia Propiedad de este partido, de donde se despren
de la situación en que se halla dicha finca. H 'hiendo 
propuesto la testifical", consistente en la declaración do 
testigos de esta vecindad; toda cuya prueba' ha sido 
declarada pertinente y señalado el día 26 de marzo 
próximo y hora de las diez y media de su mañana pa
ra la información testifical.

Y en mérito de lo acordado en el indicado expedien
te, se cita para la práctica de dichas pruebas y pira 
que dentro del plazo de ciento ochenta días comparez
can a hacer las alegaciones que estimen pertinentes, y 
pn-pongan, en su cas », las pruebas <]iie les ínteres ; y 
a D. Rafael Buil Gracia, como persona de quien pro
cede la finca y a cuyo nombre figura en el Re ostro de 
la Propiedad, o a sus causahabientés, caso de falleci
miento, todos en ignorado paradero, según expresa la 
solicitante.

Al propio tiempo .s? convoca a todas las personas 
.ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, partí que dentro del mismo plazo de ciento 
ochenta días comparezcan en el expediente si quieren 
alegar su derecho, apercibiendo tanto a éstos como a 
los antes expresados que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Joaquín Oimeno.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.137

JUZGADO NUM. 1 '
. Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 1 de esta capital en 
providencia de ayer, dictada en juicio de desahucio 
promovido por el Procurador D. Luis Miravete,. en - 
nombre de D. Luis S dáns Atamán, contra D.“ luana 
Capdt-villa Monguiló, viuda de D. Pedro Maftíñ, y 
contra los herederos de éste, cuyo domicilio de los cua
les se ignora, sobre desahucio de un local de planta 
baja de ¡a casa núm. 11 de la calle del Requeté Ara

gonés, de esta ciudad, y un piso entresuelo de la mis" 
rna casa, se cita a dichos herederos del D. Pedro Mar
tín López, para que el día 21 del actual y hora de las 
once, comparezcan ante este Juzgado (sito en Predica
dores, 54 duplicado), a la celebración de dicho juicio 
señalado para expresados día y hora, apercibiéndoles 
que de no verificafló se celebrará y se declarará haber 
lugar al desahucio sin ser oídos.

Y p,ara que sirva'de citación a dichos demandados, 
expido la presente que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y la firmo en Zaragoza a diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario: P. H., Eugenio Isac.

pa r t e n o Of ic ia l

Núm. 1.138 ,

v Banco de Aragón. — Zaragoza
Suscripción de 40 000 accione*, ofrecida* a ¡oe señores aeeio 

, ' nlstas
El capital del Banco ha sido elevado a 60.000.000 

' de pesetas, mediante la creación de 80.000 acciones 
nóminativas'de 500 pesetas, numeradas del 40.001 al 
120.000, por escritura pública de fecha 10 del corrien
te mes, autorizada ante-el Notario del Ilustre Colegio 
de Zaragoza D. Enrique Giménez Gran, en virtud de 
acuerdó de la Junta general extraordinaria de accionis
tas de 22 de febrero de 1942. •

' El Consejó de Administración del Banco* acordó, en 
su sesión.del-10 del actual, oírecér en suscripción, que 
tendrá lugar desde el l.° al 30 de abril próximo, 40.000 
de las nuevas acciones nominativas, numeradas del 
40.001 al 80.000. - ■

Los señores accionistas actuales tienen derecho a 
suscribir, a la par, una acción, nueva por cada una de 
las acciones que posean, contra pago del.20 por 100 
(100 pesetas por acción).

Podrá efectuarse la cesión de derechos de suscrip
ción mediante documento que facilitará la Central del 
Banco y que necesariamente habrá de-ser intervenido 
por Agente de Bolsa o Corredor de Comercio Cole
giado. .

Las operaciones de suscripción se efectuará i en to
das lasioficína»del Banco de Aragón y en las centra
les de los siguientes Bancos: La Vasconia, en Pamplo
na; Banco Guipuzcoano, en S tn Sebastián; Banco de 
Bilbao, en Bilbao, y Banco d'e Vitoria, en Vitoria, me
diante presentación de los extractos de inscripción de 
las acciones antigu s para estampar en ellas él cajetín, 
haciendo constar que se ha utilizado ese derecho.

Finalizado el plazo de suscripción, se considerará 
caducado el derecho de aquellos accionistas que no lo 
hayan utilizado, y el Banco procederá, en el momento 
oportuno, a adju licar los derechos no utilizados al 
mejor postor en subasta qüe se efectuará por pliego 
cerrado y ante Notario, en nuestra Central.

Zaragoza, 11 de marzo de 1942. —El Consejero Se
cretario, Fernando Lozano Blesa.
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